
Núm. 153. Sábado 21 de Diciembre de 1844. 6 cuartos.

Este periódico oji- 
cial se publica los 
Lunes. Jueves y Sá
bados*. y se admiten 
suscriciones calle 
del Temple n. 32.

Precios de suscri' 
cion: en esta ciudad 
por un mes 6 rs..por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

NOTA A este Boletín acompaña una 
circular reservada sobre capturas, señalada 
c o d el uúmero 30.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Nítm. 606.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA.

Como á pesar de lo dispuesto en la cir
cular num. 550 inserta en el B detin oficial 
de 51 de Octubre último, los Ayuntamien
tos de ios pueblos espresados á continua
ción, no han satisfecho los Jl rs. que se les 
reclamaban para el gasto de papel, impresión 
y demas de los presupuestos; prevengo á 
los mismos que no cumpliendo dentro del 
término improrrogable de seis dias se le 
exigirá por medio de comisionado el doble 
de dicha cantidad. Zaragoza 19 de Diciem
bre de 18WL=Antonio Oro.
Ateca. Almonacid de la Sierra
Azuara. Alborge.
Ainzon. Alíorque.
Ambel. Aso.
Alarva. Alcalade Moncayo»
Aldehuda de Toved. A ñon.
Aiuenda. z/líocea.
Arándiga. Bijuesca»
Aldehuela de Lieslos. Belchite.
Anento. Bulbm-nte.
Atea. Belmente.
Ardisa. Brea.
Asin. Badules.
Alagon. Biota.
Alfamen. Boten ita.
Alpartir. Biel.

Cabolafuente.
Campillo.
Carenas.
Caslejon de las Armas.
Cervera de y/niñon.
Cimballa.
Clares.
Cal cena.
Calataynd.
Caslejon de zflarba.
Caspe.
Chiprana.
Cerveruela.
Cosuenda.
Cabañas.
Calatorao.
Cundidlos.
Cu a ríe.
Da roca.
Embid de la Rivera. 
Encinacorba.
Ejea de los Caballeros.
El Frago.
Epila. 
Fuendejalon. 
Fombuena, 
Fuentes de Giloca.
Farasdues.
Figuei uelas. 
Fuentes deEbro. 
Fuencalderas.
Gallur.
Gotor.
Gallocanta.
Grisen.
G.dsa.
Gordues.
Grisel.
Herrera.

Inoges.
Isuerre..
Jaraba.
Jaulio.
Jarque.
Ladlueña.
Lagata.
Lécera.
Langa.
Las Cuerlas.
La Casta.
Las Pedrosas.
Luna.
Longares.
Lazaida.
Lobera.
Longas.
Litago.
La joyosa.
Las Casetas.
Leciñena.
Monterde.
Moros.
Moneba.
M agallón.
Mallen.
Mora la de Giloca.
Mores.
Maella.
Mainar.
Manchone*
Murero.
Marracos.
Morillo de Gallego.
Mezalocha.
Morata de Jalón.
Mediana.
Maipiea.
Malón.
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María. Salvatierra.
Marlofa. Sigues.
Monzalbarba. Sos.
Tiiguella. San Mateo.
yombrevilla. Sobradiel.
Jíavardun. Torrehermosa.
Oseja. Torrijo.
01 ves. Tabuenca.
Orera. Talamantes.

Orcajo. Trasoí »ares.
Ores. Torralva.
Plenas. Tauste.
Pomer. Tiermas.
Pozuelo. Tarazona.
Paniza. Torrellas.
Pardos. Used.
Pradilia. Uncastillo.
Puendeluna. Ulebo.
Pedrola. Valtorres.
Pina. Villarroya déla Sierra
Pastriz. Villanuevadela nuerv
Peñaflor. Villar de los Navarros
perdiguera. Velilla de Giloca.
Quinto. Villalva.
Romanos. Valdeorna.
Riela. Val de San Martin.
Rueda de Jalón. Villafeliche.
Roden. Villanueva de Giloca.
Ruesta. Villarreal.
Santa Cruz de Toved. Villarroya del Campo
Sediles. Vistabelia.
Sestrica. Velilla de Ebro.

^Santed. Vierlas.
**Sierra de Luna. Villanueva de Gallego

Salillas. Zuera.
Sádaba.

Núm. 607.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.
Resuelto por S. M. en Real orden de 11 

del corriente, que desde 4. ° del año próxi
mo de 4 8)15, vuelva á encargarse la Hacien
da pública de la administración de la renta 
del papel sellado y documentos de giro que 
se hallaba arrendada, para su cumplimiento 
han comunicado á esta Intendencia la Direc
ción general de Estancadas y Contaduria 
general del Reino con fecha 4 6 último, las 
bases que se han de observar; y entre sus 
diferentes artículos se hallan los siguientes-

Art. 5. ° En los quince primeros dias 
del mes de Enero próximo se admitirán y 
cambiarán en las dependencias del Estado: 
4.° los pliegos de papel sellado sobrante 
que se devuelvan en el modo y forma esta
blecidos; y 2. ° los documentos de giro que 
por carecer del sello especial que tendrán to
dos los que se espendan desde 1. ° del mis

mo Enero, no pueden tener ya circulacio* 
ni considerarse de legitimo uso.

Sobre el modo de realizarse estos cambios 
para que la Empresa arrendataria tenga la 
intervención que á sus intereses convenga, se 
establecerán en cada provincia de acuerdo 
con sus representantes las reglas que parecie
sen mas convenientes, cuidando sin embargo 
de no dificultarlos con restricciones molestas 
é innecesarias. .

^rt. 6. ° Para evitar dudas y equivoca
ciones se declara que solo se han de admitir 
al cambio los documentos impresos y espen- 
didos por cuenta de la empresa arrendataria. 
Los de lámina particular que la misma Em
presa haya timbrado, si sus tenedores quisie
sen utilizarlos y convertirlos en documentos 
usuales para el año próximo, habrán de pre
sentarlos, en el plazo que expresa el artículo 
anterior, en la fábrica del sello de esta Córte, 
para que sean nuevamente timbrados,y que
den desde entonces habilitados para su ciicu- 
lacion, para que su importe pueda carga i se 
á la Empresa en la liquidación que haya de 
formársele. .

y/rt. 7.° En la Gaceta del Gobierno, 
en los Boletines oficiales y por los demás me
dios que parecieren convenientes, se dará pu
blicidad á lo dispuesto en los dos artículos 
precedentes, á fin de que los interesados pue
dan concurrir á efectuar los cambios dei mo
do establecido y dentro del término señalado, 
pasado el cual ya no podtán realizarse; y se 
advertirá ademas que incurrirán en las penas 
que las leyes señalan , y serán considerados 
como sus iufractores los que conserven papel 
y documentos de giro que ya no pueden te
ner uso legítimo. .

Y en virtud de lo que se previene en el 
precedente último artículo , be dispuesto su 
inserción en este periódico y demas de la 
capital, para inteligencia y cumplimiento de 
las personas á quienes corresponda, bajo las 
penas que se indican. Zaragoza 4 8 de Di
ciembre de 4 8M.«Juan de Cárdenas.

Núm. 608,

Para evitar los entorpecimientos y gravea 
perjuicios que sufre la cuenta y ratón, por no 
presentarse con oportunidad en las oficinas á 
su formalizacion, los recibos parciales de can
tidades entregadas al Culto y Clero; prevengo 
á los Ayuntamientos constitucionales de esta 
provincia, que en el término de diez días, 
deben exhibir cola Contaduría de rentas, cuan
tos recibos de dicha procedencia existan en 
su poder, al fin indicado, encargándoles qua 
cu lo sucesivo cuiden de no retener documen
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tos de esta clase. Zaragoza 18 de Diciembre 
de j844.“Juaa de Cárdenas.

Núm. 609.
EJ Tribunal Subdelegado de Cruzada de es- 

la Diócesis, ha recibido de la Comisaría Ge
neral de la Gracia la Real orden siguiente.

Comisaría general de Cruzada. — Secreta
ría.=Circular.=E¡ Excm i. Sr. Secretario de 
Estado y del despacho de Hacienda con fe- 
<ha 28 de Noviembre próximo pasado comu
nica á esta Comisaría General la Real órdea 
siguiente. — limo. Sr.~S. M. la Reina, to
mando en consideración las razones espuestas 
por V. S. I. en 15 de Octubre último, sobre 
la necesidad de que se declare finalizado el 
tiempo hábil para admitir las justificaciones de 
robos de efectos y caudales de Cruzada, he
chos por los facciosos durante la última guer
ra civil, antes de) 1. 0 de Enero de 1840, se 
ha servido mandar: 1. 0 Que los pueblos, 
ayuntamientos y empleados del ramo que se 
consideren con derecho al abono de cantida
des sustrahidas par los facciosos hasta el es- 
presado dia 1. 0 de Enero de /84o, lo recla
men en el término de dos meses contados desde 
esta fecha. 2. 0 Que para ser admitidas las 
reclamaciones han de estar justificadas en el 
modo y forma, y con los requisitos y circuns
tancias que tenga prevenido y prevenga esa 
Comisaría General. 3. 0 Que el Tribunal de 
Cruzada proceda en seguida á resolverlas con 
arreglo á la autorización que se le concedió 
en órden de 28 de Noviembre de 1842; pro
curando la mayor brevedad y consultando con 
su dictamen los casos que ofrezcan duda fun
dada. 4. 0 Que V. S. I. dicte las disposi
ciones oportunas para activar la cobranza de 
los cuantiosos débitos que hay por este con
cepto, suspendiendo hasta la resolución defi
nitiva del Tribunal los procedimientos ejecu
tivos contra los pueblos ó empleados deudores 
que presenten justificaciones de robos; pero 
solo por igual cantidad á la que arrojeo di
chas cantidades. 5. 0 Y por último, que pa
sados los dos meses de término improrogables 
á que se refiere el artículo i.°,no se ad
mita reclamación alguna, sean cuales fueren 
los motivos en que se funde, haciéndose efec
tivos ios descubiertos con todo rigor del dere
cho administrativo. De Real órden lo digo á 
V. S. L para su inteligencia y que lo circule 
y dé la publicidad conveuiente en los Bole
tines oficiales de las provincias.=Y habiendo 
acordado el limo. Sr. Comisario General en 
cumplimiento de la preinserta Real órden que 
ce circule á las dependencias de la Gracia, 
para que cause en todos los efectos corres
pondientes, y cuíden las Subdelegaciones es

tablecidas en las capitales de provincia ó dió
cesis respectivas, de publicarla sin perder mo
mento en los Boletines oficiales de las mismas; la 
transcribo á V. SS. esperando aviso del reci
bo.—Dios guarde á V. SS. muchos años. Ma
drid 7 de Diciembre de 1844.—José Muñoz 
Maldonado.—SS. Jueces Subdelegados de Cru
zada de Zaragoza.

Y dado cuenta en dicho Tribunal ha acorda
do su observancia y cumplimienlb, y que se in
siera en el Boletín oficial para que llegue á no- 
licia de los Ayuntamientos de los pueblos de este 
Provincia y diócesis y demas personas á quie
nes en la misma se espresan, y no puedan ale
gar ignorancia, bajo el concepto de que finado 
el término délos dos meses que en dicha Real 
orden se prefijan, no se admitirá reclamación 
alguna. Zaragoza 18 de Diciembre de 1844. 
Por manda lo del Tribunal Subdelegado de Cru
zada, José de Altura, Notario.

Sociedad de socorros mutuos de empleados 
de hacienda pública y de la Gober

nación de la Península.

Como previene el artículo 20 de los Esta
tutos en su regla 11.a, la Dirección de esta 
Sociedad cumple con el deber de circular á loa 
Sócios la Memoria laida en la Junta general 
de 15 del mes anterior, por la Junta interina 
de Gobierno, que da á conocer el estado lison
jero que presenta la Sociedad al instalarse. Lo 
están ya en propiedad los cuerpos gubernati
vos que han de elevarla á mayor prosperidad, 
elegidos por la misma Junta general, y com
puestos de personas interesadas en fomentarla, 
cuyos nombres, que van adjuntos, ofrecen des
de luego una garantía.

Vencidos los obstáculos, que naturalmente 
se presentan al establecer esta clase de socie
dades, la Dirección se ocupa ya con afan en 
redactar las instrucciones, que encomienda á su 
cuidado la regla 13.a del artículo 20, con ob
jeto de establecer una marcha sencilla y uni
forme en la observancia de los Estatutos; y 
no dejará de adoptar por sí, y de someter en su 
caso á la aprobación de la Junta de Apodera
dos, cuantas medidas juzgue, que puedan con
tribuir al mayor fomento y estabilidad de la 
Sociedad, asegurando de un modo positivo loa 
derechos, que la misma concede á sus indivi
duos, para que con su auxilio eficaz y pun- 
tualmeite satisfecho, puedan enjugar ellos mis
mos, y sus familias después de sus dias, las lá
grimas mezcladas de amargura y de dolor, á que 
sin la existencia de esta Sociedad se veriae en
tregadas, como se ven en el dia mochas fatni-

M.C.D. 2022



4 
lias de empleados privada de recursos, para lle
nar las primeras necesidades de la vida.

Asi es de esperar fundadamente que suceda, 
viendo los felices auspicios, con que se ha or
ganizado esta Socieiad, contando con maseu- 
ment^s^ue otras que han precedido á su ios- 
íalacion, y se encu otra ya en estado satisfac
torio para sus individuos.

En la citada .Memoria se hace mención de 
los acuerdos tomados, para facilitar la entrada 
eu la Sociedad á las clases de empleados lla
madas por los Estatutos, y á otras varias que 
lo han solicita lo con empaño repetido) ct^y-s 
resultados son ya de una importancia inmensa 
para su mayor fomento. La Dirección cree por 
lo mismo de su deber relacionarlos acontn-ua- 
cion como aclaraciones ó molificaciones unos, 
y como artículos adicionales otros á los Esta
tutos, para conocimiento de los Socios y da 
tantos empleados, como tienen manif stado su 
deseo de pertenecer á (a Sociedad, a fin de que 
acudan con sus solicita les arregladas á los mis
mos Estatutos, (que se venden á 2 reales en la 
librería de Rodríguez), y á las citadas dispo
siciones, al Secretario de la Comisión de este 
primer Distrito D. Joan José Ortiz y Lop.z, 
que vive calle de la Abada, número 19, cuar
to principal.

Dios guarde á V. muchos a6oi. Madrid 18 
de Octubre de i844.=EI Presidente de la 
Dirección^ Manuel Cortés.—^1 Secretario, 
Lorenzo Redecilla.

Sociedad de socorros mutuos de empleados de 
hacienda pública y de la Gobcrnanacion 

de la Península.

Memoria de la Junta interina de Gobierno, 
leída en la general de Sócios celebrada el 15 de 
Setiembre de 1844.

SEÑOR ES.
El espíritu de asociación con que sa distin

gue el presente siglo se ha difundido rápida
mente por todos los países civilizados, con 
gloria de los que concibieron tan útil idea, y 
notable aprovechamiento de los que la abra
zaron.

Ni podía suceder otra cosa con un pensa
miento, noble en su origen, benéfico en su ob
jeto, sublime y generoso, cualquiera que sea 
el modo con que se le examine, y cuales
quiera las consideraciones filosóficas y políticas 
á que se le sujete. , _

Asegurar la subsistencia á los imposibilita
dos para adquirirla, y á las familias en la hor- 
fandad, es un principio que debia estrechar los 

lazos del género humano, desunido por es/i 
fatal divergencia de opiniones políticas qU» 
ha agitado las pasiones y conmovido la so
ciedad. z

(5/ co.nlinuam^

DISPOSICIONES MUNICIPALES.
La plaza de maestro de escm-U superior 

de La villa de Lscatron se halla va'caute^ 
su dotación, consiste en 3000 rs. arpíales, 
casa f/'anca con local para la ensenunza T 
la retribución mensual que por cada un» 
de las ñiños cuyos padres no sean pobres, 
desi gnu- el Ayuntamiento. Su previsión sera 
el día 51 de Pnero próximo y las aspiran
tes, que deberán tener precisamente el titulo 
que se requiere, dirigirán sus solicitudes 
francas de porte, al ayuntamiento, teiuen- 

*do entendido que obtendrá prefet encía el, que 
pueda dar también lecciones de gramática 
latina siendo remumeradas por los jóvenes
que la estudien. ,

La Conchita de boticario del lugar de Pa- 
DÍza se halla vacante su dotación anual con
siste en 116 I 1 rs. pagados por tercios del fondo 
de Propios, pero si hubiese déficit este se cu
brirá la mitad en fin de Setiembre y la otra 
mitad por todo el mes de Diciembre, ade
mas podrá conducirse con los anejos de Ala
dren y Cerberüela por lo que se convengan, 
ios aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta 
el dia 28 del con ¡ente mes de Diciembre, 
francas de porte al Ayuntamiento^ en cuyo 
dia se proveerá. ,

La condula de boticario de la villa de Mae- 
11a se halla vacante, su dotación consiste en 
8000 rs, pagados por el Ayuntamiento en 
trimestres. Los aspirantes á ella dirigirán su» 
solicitudes francas de poi te á dicho Ayunta
miento hasta el 25 del actual en que se pro
veerá.

Por órden del M. í. S. Gefe político de es
ta Provincia fecha 18 del corriente, se cita y 
emplaza á todos los acreedores censalistas con
tra los Propios de la villa de Alagon, para 
que eu el término de 30 días contados desde 
la inserción de este anuncio en los periódico» 
de la Capital de la Provincia, presenten en I» 
Secretaría de Ayuntamiento de dicha villa por 
sí ó por medio de apodera lo los documentos que 
acrediten cualquiera elas? de créiito ó dere
cho contra los enumerados Propios, en la in
teligencia de que á los que no lo verifiquen 
en el tiempo prefijado bs parará el perjuicio 
que haya lugar. Alagon 30 de Noviembre 
de i844.=EI Presidente, Mariano Lope.=* 
José Lasala, Secretario.

Zaragexa*. Imprenta Nacional. 
Su propietario Ramin Alvarez.
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